
PROCESO ORDINARIO No. 2021-600 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 05 y 06, obra escrito de 

contestación por parte de los demandados ALEXANDER CORDOBA RIVERA y NICASIO MARIÑO 

MORENO, dentro del término legal ya que la demandante presento comunicación con fecha del 16 de 

diciembre de 2022, como se evidencia en dd 04.  

 

 

Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA adjetiva como apoderada del demandado 

ALEXANDER CORDOBA RIVERA a la Dra. LAURA VIVIANA TOV AR TRIANA, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 53.082.003 y T.P. 275.444 del C.S.J conforme poder obrante en pdf. 3 

del documento digital 06. 

 

De igual forma se reconoce RECONOCER PERSONERIA adjetiva como apoderada del 

demandado NICASIO MARIÑO MORENO a la Dra. SONIA PATRICIA PEÑA LOPEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 52.762.093 y T.P. 276.241del C.S.J conforme poder obrante en pdf. 

9 del documento digital 05.  

 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda obrante en 

documento digital 05 y 06, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del artículo 31 del C.P.T. 

y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de los 

demandados ALEXANDER CORDOBA RIVERA y NICASIO MARIÑO MORENO. 

 

Como quiera que la parte actora presentó escrito de solicitud de REFORMA DE LA 

DEMANDA presentado por HECHOS Y PRETENSIONES, como se observa en documento digital 07 

el expediente digital, este Despacho previo estudio del petitum, establece que cumple lo establecido 

en el art. 28 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia, SE 

ADMITE la reforma a la demanda, por lo cual se correrá traslado a la parte demandada, por cinco (5) 

días para su contestación.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
Juez  
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